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Remuneración por Horas Extras de días Feriados

Ante la inminencia de los feriados Nacionales  fijados por los decretos del Poder Ejecutivo Nacional  Nº 1584 y 1585/12 para el corriente año, informamos que para el supuesto que los propietarios de farmacia decidan mantener abiertas las mismas, deberán liquidar los haberes de sus Directores Técnicos y/o Auxiliares con el recargo del 100%, tal como lo establece el Art. 201 de la LCC 20744

Para ver los feriados que rigen para el año 2012 según los 
datos provistos por el Ministerio del Interior de la Nación, haga clic aquí…
Asimismo trascribimos lo normado por el  el Art. 32 de la ley 10.606:

“Queda prohibido el funcionamiento de las farmacias, sin la presencia de su Director Técnico y/o Farmacéutico Auxiliar. La comprobación de este hecho por la autoridad competente, configurar falta grave sancionable con la pena de multa; la reiteración de tal falta en el período de un (1) año contado desde la fecha de la primer comprobación, será suficiente para decretar la clausura de la farmacia.”
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